
 

                                            R E S O L U C I O N  Nº 21/11.- 

                                            Crespo – E.Ríos, 02 de Noviembre de 2011.- 

 

V I S T O:  

    El trabajo llevado a cabo por la Fundación Marambio para la obligatoriedad 

del uso del Mapa Bicontinental de la República Argentina, y  

 

CONSIDERANDO: 

     Que la Fundación Marambio trabajó para que se reglamente sobre la 

utilización como mapa oficial de la República Argentina, el que tiene incluido el 

Sector Antártico Argentino en su escala real con relación a todo nuestro suelo 

soberano, en lugar de exhibirlo en un pequeño recuadro a la derecha del mapa; 

     Que se publicó la Ley Nº 26651/10 (Boletín Oficial Nº 32.029 del 16 de 

noviembre de 2010), donde en su artículo 1º estipula: “Se establece la obligatoriedad 

de utilizar en todos los niveles y modalidades del sistema educativo —Ley Nº 26.206, 

de Educación Nacional—, como así también su exhibición pública en todos los 

organismos nacionales y provinciales, el mapa bicontinental de la República 

Argentina que fuera confeccionado por el ex Instituto Geográfico Militar —

actualmente Instituto Geográfico Nacional— (Leyes 22.963, de representación del 

territorio continental, insular y antártico y su modificatoria 24.943), el cual muestra el 

sector antártico en su real proporción con relación al sector continental e insular”; 

      Que el mapa Bicontinental de la Republica Argentina confeccionado por el 

Instituto Geográfico Militar, muestra el Sector Antártico en su real dimensión, con una 

superficie total de 3.761.247 km2 se encuentran en el Continente Americano y 

969.464 km2 en el Continente Antártico en el cual se incluyen (Islas Orcas del Sur, 

Georgias del Sur y Sándwich del Sur), demostrando prácticamente la mitad del 

territorio continental; 

      Que el mismo pone de manifiesto nuestro carácter de Nación Américo-

antártica, pudiendo subsanar de esta manera las ediciones ya entregadas en donde 

se mostraba a nuestro territorio Antártico en un pequeño recuadro a la derecha del 

mismo en una escala diferente; 

       Que el suelo Nacional es bañado no solo por el Océano Atlántico, sino 

también por el Océano Pacífico y el Glaciar Ártico, además posee una amplia fauna 

marítima representando una fuente de alimentación que en la actualidad resulta muy 

importante y a futuro será imprescindible; 



 

       Que es de suma importancia que nuestra comunidad desde temprana 

edad, conozca y tenga en su memoria la importancia de nuestra Antártida Argentina 

tanto como reserva de agua, como el símbolo que representa los esfuerzos de tantos 

compatriotas que, desafiando la soledad y las adversidades climáticas la ocupan en 

la actualidad y desde hace 107 años en forma ininterrumpida.  

       Que, Argentina es el país con mayor cantidad de Bases en la Antártida, 

entre ellas: JUBANYS – ESPERANZA – MARAMBIO – SAN MARTÍN – BELGRANO 

siendo la primera ORCADAS DEL SUR desde el año 1904, siendo sus únicos 

ocupantes permanentes; 

       Que la soberanía Argentina sobre su superficie Insular y continental 

Antártica debe ser defendida en toda su extensión, siendo necesaria para ellos 

conocerla en su real dimensión, "pues no se puede amar lo que no se conoce ni 

defender lo que no se ama"; 

       Que se lleva adelante una difusión del tema, solicitando a los Concejos 

Deliberantes de todas las ciudades de la República Argentina, para la sanción de 

normas en este sentido;  

       Que en medio de un escenario mundial convulsionado, con la crisis 

económica y las revueltas en el mundo árabe, la Presidenta Cristina Fernández 

brindó el 21 de septiembre de 2011, su discurso ante el pleno de la ONU 

reivindicando la soberanía de las Islas Malvinas, Georgia del Sur y Sándwich del Sur.   

                  Por ello, 

 

        EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

        CRESPO,  

                                                    R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: - Solicitar al Consejo Provincial de Educación de Entre Ríos declare  

                              de interés educativo, comunitario y cultural, la obligatoriedad de 

utilizar el mapa Bicontinental, que fuera confeccionado por el ex Instituto Geográfico 

Militar actualmente Instituto Geográfico Nacional, en la asignatura de geografía en 

todos los niveles educativos.- 

 

ARTICULO 2º: - Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área  

                              correspondiente, se proporcione a cada uno de los Establecimien-

tos Educacionales y/o culturales, Jardines Maternales y de Infantes un mapa de las 



 

características delineadas por el Instituto Geográfico Nacional de la República 

Argentina.- 

 

ARTICULO 3º: - Remitir copia de la presente a la Honorable Cámara de Diputados y   

                              Senadores de la Provincia de Entre Ríos, al Instituto Geográfico 

Nacional de la República Argentina, a la Fundación Marambio, y a todos los 

Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia, para que adopten iguales 

medidas, en defensa de nuestra soberanía nacional.- 

 

ARTICULO 4º: - Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 
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